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GAZETA DE MADRID
DEL MARTES 29 RE NOVIEMBRE RE 1768.

Constantinopia 17, de Qftuhrc de 1768,
L 17 del mes último llegó á esta Capital un Tártara 

despachado por el Beygíerbey de Romelia , con plie
gos en que se refieren las circunstancias de la victo
ria que consiguieron las Tropas Otomanas contra 
los Montenegrinos. Con este motivo se sabe que los 
Gobernadores de Romelia y Bosnia , habiéndose 
abanzado de concierto el iy de Setiembre última 

para atacar un Fuerte que Esteván había hecho construir, se apo- 
deraron de aquel Puesto y de tres Conventos : que los Montenegrinos 
habían perdido mas de mil hombres ; pero que Estovan se había liber
tado. Esta noticia fue anunciada aqui al Pueblo el dia siguiente al 
de la llegada del Tártaro que la traxo , con una descarga de todos los 

- Cañones de este Puerto , y se expusieron á la puerta del Serrallo ui* 
Estandarte , 4 Vanderas y 22 Cabezas de los principales Rebeldes.

El Gran Señor dirigió al nuevo Gran Visir , quando tomó pose
sión de su empleo , un Hat-Cherif, cuya traducion dice asi : A ti 
Hamzé Baxá mi Gran Visir, y absoluto Ministro , que fuiste elevado en- 
mi Balado Imperial, cuyas costumbres y fidelidad han sido aprobadas te 
he elegido , con preferencia á los demás Visires , para confiarte mi Sello 
Imperial. Si manejas los negocios de los Esclavos de Dios con la fideli
dad debida , protegiendo y favoreciendo á los pobres ^y conformándote con 
mi genio Imperial, serás querido y estimado en este mundo y en el otro* 
Tu antecesor Mehemed Baxá , llevado de su excesiva codicia y avaricia 
habiéndose entregado á los pérfidos consejos de algunas personas , ultrajando 
con el soborno y corrupción el honor de mi sublime Puerta , fue justamente 
depuesto de la dignidad que le había confiado.

Se han hecho varias mutaciones en los Gobiernos. ■ Habiéndose 
quitado el empleo al Reis Efendi, se ha conferido á Redgiay Mehg- 
met Emin Efendi , que yá le había exercido cerca de 6 años. Se está
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adornando un Palacio para recibirá Crim Gueray.y que fue Kart de los 
Tártaros , á quien el Gran Señor ha tenido por conveniente restable
cer en esta Dignidad.. Yá se hizo partir algunos dias há á Romelia un 
Gapídgi Baciii que debe pasar a una casa deCampo, en donde ac
tualmente se halla el Kan , y acompañarle hasta esta Capital*

El Embaxador de Francia, visitó, antes de ayer al nuevo Gran Vi
sir para darle, el parabién de su elevación á este empleo* Lo mismo 
pra&icó el Embaxador de Inglaterra, 3 y seguirán sucesivamente los. 
demás Ministros estrangeros*

Varsovia 22 de QSfuhre dé 176&*

IOs Nuncios elegidos en las Dietinás que se tubieron en Lithua- 
^ nía r reclamaron formalmente contra su elección r de suerte que 
ningún Nuncio del Gran Ducado asistirá á la próxima Dieta , lo que 

hace presumir que no tendrá efeCto esta Asamblea , y que tal vez se 
convocará una Dieta extraordinaria*

El Principe Martin Luhomirsñi , de concierto con el Sr* Dzierza- 
nowsSt, se ha dexado ver con nuevas fuerzas en las montañas que 
hay cerca de Krosna y Przemisl r en donde ha publicada manifiestos 
que le atraillan gran número de parciales* Por otra parte los Confe
derados de la Gran Polonia , ocasionan tal terror y que casi todos los 
habitantes de las. Villas y Lugares, especialmente los Desidentes^ aban
donan sus domicilios para buscar asila contra la persecución* JE1 Sr* 
Malazewsñi r uno de los Mariscales de estas ligas . hizo poner á las 
puertas de las Iglesias un nuevo dilatada manifiesta , en el que ex
horta á todos los nobles de la Gran Polonia á que asistan á una Asam- 
blea general elí 27 de este mes , declarando que exceptuará del sa
queo los bienesy efeCtos de los coricurrentes*

Un Cuerpo: de. y00 Curlandeses , reconfederados baxo la dirección 
de un tal Rop r su Marisca! r ha entrado últimamente en Litbuama 
para unirse á las Tropas Rusas % y campa actualmente á 7 millas de 
¡temen*

Trienal 2 de Noviembre de 1768*

SUS Magestades Imperiales y Real y acompañados dé las Archidu
quesas Mar i a Ana r Isabély y Amalia y se restituyeron el 2 y del 

pasado de Sc.banbrun á. esta Capital y en donde pasarán el hibierno. 
Los Archiduques y la Archiduquesa Teresa asistieron el 22 á la Co
media por la primera vez después de su inoculación todos los con- 

• currantes dieron evidentes pruebas de! gozo que les ocasionaba ver 
4 sus AltezasJteales con perféCfa salud*.

Dkese que el Gran Duque de Tgscana ha escrito 4 la Emperatriz
Rey-



Reyná , manifestando el deseo que tenia de que le inoculase el Doc
tor Ingenbausen • pero se ha resuelto que este Medico no vaya á Fia- 
renda hasta después del parto de la Señora Infanta Gran Duquesa, 
•que será á fines del próximo mes de Abril.

Aseguran que se está trabajando sobre un plan de reglamento, 
•cuyo objeto es poner numero determinado á los Frayles que de aquí 
adelante debe haber en cada Convento ; y especialmente al de los 
Religiosos Mendicantes , que es muy considerable en estos Esta
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dos.
Las ultimas cartas que se han recibido aqui de Constantinopla son 

deí 12 de Oétubre, y participan haberse publicado el dia 8 en el Serró* 
lio la Guerra contra la Rusia con todas las formalidades usadas en 
iguales casos : Que se hicieron en todas las Mezquitas Rogativas pú
blicas por el feliz suceso ele las Armas Ottomanas : Que el 11 se arres*' 
tó á Mr.de Lewascbofr Encargado de los negocios de la Corte de Pe- 
tersburgo , como succesor de Mr. de Obrescou , y se le conduxo tam
bién á la prisión de las Siete Torres : Que el Gran Visir había despa
chado Correos á todas las Provincias del Imperio Qttomano con or
denes muy positivas para hacer levas, y aprontar dinero : Que tam
bién había expedido otro al Baxá de Choczyn, mandándole hiciese sa
ber en Polonia , sin pérdida de tiempo, esta nueva determinación de 
la Puerta : Que se habían embargado todos los Navios mercantes es- 
trangeros que se hallaban alli, dando antes aviso de ello á los Cón
sules respetivos1, para transportar la Tropa á los parages donde con
venga ; y finalmente, que en ninguna de las Guerras anteriores se 
había visto á la Corte Ottomana dár disposiciones tan aétivas, ni ha
cer tan grandes preparativos como en esta ocasión.

Londres 8 de Noviembre de 1768.

HOy se ha abierto el Parlamento, y S. M. hizo á las dos Cáma
ras la harenga siguiente.

Milordes y Seoores.
,,La oportunidad que la ultima elección general me da de saber el 

„mas inmediato modo de pensar de mi Pueblo, por medio de sus 
,,Representantes , me ha tenido con deseo de juntaros tan pronta- 
,,mente como ha podido ser compatible con vuestras propias con
veniencias.

,,Ei corto tiempo que duró la última Sesión del Parlamento, fue 
„causa de que no se prosiguiese en el total arreglo de aquellos gran- 
3,des intereses de Comercio, que habían comenzado á disputarse en. 
3,1a precedente Sesión. Me persuado á que debeis convenir conmigo
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en la opinión de que vuestras deliberaciones sobre aquellos objetos
tan importantes, deben perfecionarse sin pérdida de tiempo : espe

jando que al fin se tomen tales providencias , que de ellas resulten 
5,las mas efectivas y considerables ventajas para esta Nación.

,,Tendría la mayor complacencia en poder informaros de que todas 
as demás Potencias de Europa hubiesen tenido tanto cuidado como 

Y o he empleado siempre en evitar la menor queja que pudiese ar- 
5,riesgar la tranquilidad general. He recibido , y aun me llegan cons- 
3,tantes positivas segundadas de las pacíficas disposiciones de dichas 
3,Potencias para con este País. No obstante esto, persisto en la fir-
55me resolución de atender continuamente a los intereses genera
dles de la Europa, y por ningún caso disimularé el menor procedi- 

miento , que se oponga al honor y dignidad de mi Corona, ó pue- 
3,da ser injurioso á los derechos de mi Pueblo.

,,Quando se concluyó el ultimo Parlamento manifesté la satis- 
5,facion que me ocasionaba vér que aquellos Vasallos que se habían 
3,olvidado de su deber en algunos parages de mis Dominios , habían 
5,vuelto á reconocer los justos límites de su obligación. Y habiéndo
osme lisongeado que el espiritu de facción estaba muy próximo á ex
tinguirse , me causaron doble sentimiento las noticias que llegaron 
3,después , de haber revivido en algunas de mis Colonias déla Ané~ 
sfica Septentrional, y que en una de ellas ha llegado el desorden has- 
5,ta manifestar aétosde violencia y de oposición á la execucion de las4' 

leyes. Según los últimos avisos parece que la Capital de dicha Colo- 
55nia quedaba en un estado de total desobediencia á quaiquiera ley y 
3,'gobierno . y que había pasado á tomar providencias contrarias á la 

constitución,acompañadas de tales circunstancias,que no dexan duda 
3,de su disposición á sacudirse de la dependencia de la Gran Bretaña• 
?,Por mi parte he dado las órdenes que me lian parecido conducentes 
3,para sostener la constitución y debida obediencia á la autoridad de 
5.ía legislación. En esta parte podéis estar asegurados de mi firme 
3,perseverancia , y no dudo que con vuestra asistencia y poder, con
seguiré desvanecer los perniciosos Intentos de aquellos Turbulentos 
5,Sediciosos , que con falsos pretextos lograron engañar y atraer á su* 
„partido á muchos de mis Vasallos en América, cuyos procederes , si 
?.)legásen á prevalecer con la tolerancia , no podrían dexar de pro- 
3,dudr las mas fatales próximas resultas á mis Colonias , que se es- 
3,tenderían después á todos los Dominios de mi Corona.

SEñoRES DE I.A CAMARA DE LOS CoMUWES.
??He mandado que se ps presenten los verdaderos estados de los
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,,gastos para el servicio del ano próximo, bien esperanzado de vues
tra prontitud á concederme los socorros necesarios. No tengo la me- 
¿,nor duda de que hallaré en esta Cámara de los Comunes la misma 
„afedtuos,a inclinación á mi Persona y gobierno, que me han mani- 
9,festado hasta aquí mis fieles Comunes.

Milordes y SeSores.
„Tengo la participar satisfacion de poder unir mi complacencia 

„á la que os ocasionará el alivio que actualmente experimenta la 
„mas necesitada parte mi Pueblo, después de la escasez y miseria que 

ha tolerado por tanto tiempo con motivo del excesivo precio del 
,,trigo. Al mismo tiempo que en las presentes circunstancias debemos 
„estar humildemente reconocidos y obligados al particular beneficio 
„de la Divina Providencia , nos conviene tomar todas aquellas opor
tunas medidas que caben en la prudencia humana , para evitar en 
,,adelante otra igual calamidad. Conozco no obstante, que en la elec* 
,,cion de los medios mas eficaces para conseguirlo, no es fácil que 
„procedáis con la circunspección que se requiere.

„Nada mas tengo que recomendaros, si no que en todas vuestra* 
,,deliberaciones mantengáis entre vosotros mismos* el espirita de 
„union.; Si prevaleciese alguna diferencia de opinión en qualquiera 
,,asunto, haced ver que estáis prontos á uniros siempre que se trata 
„del verdadero interés de nuestro País. Semejante exemplo por vues- 
,,tra parte no puede dexar de producir los mejores efeétos en» el es- 
„piritu de mí Pueblo en todas las partes de mis Dominios ; y es. el 
,,único medio que. nos puede adquirir aquella general unión , que nos 
^,hará verdaderamente respetables fuera de nuestro País , y dicho
sos en él. . _ , . •„

El Rey ha conferido al Conde de $ristol e 1 empleo de Guarda 
del Sello' privado , y ha nombrado al Conde de Hurcourt por su Em- 

.baxador áia Corté de Francia, Igualmente ba nombrado S. M. Capi
tán dealtó ;bórdo dé la Marina Real á su hermano el Duque de Cum- 
herland f que partió ayer á Portsmouth ,. y arboló su pavellon en la 
Fragata la Venus,

Avisan de Gibraltar que las fortificaciones de aquella Plaza y las 
de Meriórca se hall reparado y aumentado considerablemente , y que 
sus guarniciones están sobre el pie completo en tiempo de paz. Se 
añade que la guarnición de la primera de estas Plazas carece de pro
visiones frescas , respeéto dé no poderlas llevar de la costa de Berbe
ría. Seguá los -mismos avisos el. V ice-Cónsul Inglés , residente en 
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Gibraltar , debió partir el primero del mes ultimo para tratar de un 
¿jü ste con él Rey de Marru ecos.

.'liáis cartas de fcisboa refieren que «1 ’Sr. Lifletón , Ministro del 
Rey *e'n agüella fCorte , había hecho representaciones á S. M. Fidelísi
ma y á sus Ministros , sobre que el decreto que prohíbe la venta del 
trigo en Almacenes particulares, no se entienda con los Ingleses, y que 
éh está parte no se perjudiquen los privilegios que deben gozar en 
Portugal. -

Según Cartas de Boston , mas de 70 Diputados de las Ciudades 
y Distritos de la Nueva Inglaterra, se congregaron en aquella Ciudad el 
22 de Setiembre próximo pasado para deliberar sobre los medios de 
asegurar la paz , y buen órden entre los Vasallos dél Rey. En esta 
Junta se hizo una representación al Gobernador, rogándole convo
case la Asamblea de la Provincia, y Se eligieron tres Diputados para 
llevársela1; fpero no la quiso admitir , declarando por ilegal la Asam
blea , y exhortando á sus Miembros á que se reparasen para evitar 
por este medio los efeétos-de un procedimiento contrario á las leyes* 
4^ Asamblea no quiso'condescender á sus instancias , y le dirigió 
Otra representación en que manifestaba sus temores con motivo de 
la llegada de las Tropas; pero él Gobernador se negó igualmente a 
-recibirla, y entonces el Consejo de la Provincia tomó á su cargo 
formar una que fue obligado á recibir. En ella se expusieron los agra
rios'del Pueblo , los inconvenientes , y la ilegalidad de acantonar las 
Tropas en la Ciudad, pidiendo que se ^repartiesen en el fuerte Guillen* 
rmo. El Gobernador declaró, que él embío de dos Regimientos de 
Halifax , y otros dos de Irlanda , tenia por objeto evitar las conse- 
qüencías de las turbaciones que se habían originado en la Provincia 
de algún tiempo á esta parte.

A la' partida de dos Embarcaciones que llegaron de Boston el día 
"primero de esté'mes con importantes pliegos del Gobernador ¡Bernarfl, 
parece que él General había puesto cerco á la Ciudad t:on tris
‘Regimientos, pidiendo que los habitantes rindiesen las armas, so pe
na de execucion militar, y que después de algunas dificultades se ha
bían coriformadoton lairrtimacion.

Participan de )ki lNuevdflfore& haber llegado allí quatro Embarca
ciones de transpórte de ldsr Colonias , situadas >á la parte del Medio
día llevando ásübordoóoo hombres de Tropas regladas, que fueron 

"recibidas y acantonadas en la Ciudad sin la menor oposición. Por 
•otra parte ¿refieren das Cartas de la Qmlim v que 4oshabitantes del

Coa*
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Condado de Orrnge se juntaron en numero de jg hombres, con et 
pretexto de los impuestos y tasas, muy gravosas, á «que se les había su
jetado : añadiendo j que habían arrestado al Gobernador , resueltos k 
no ponerleen libertad hasta que por sí mismo, óporsuautoridad haga 
cesar los agravios de que se quexan. . ,

Parts 14 de Noviembre de 1768.
‘Abiendo examinado el Rey en su Consejo los medios mas efica-

___ ces de remediar la aétual carestía de granos, cuyos precios ea
los diferentes Mercados de su Reyno se aumentan succesivamente eit 
algunas Provincias , excediéndose de lo qué los jornales y salarios 
pueden soportar para la subsistencia del Pueblo: tubo S. M. por conve
niente por Decretó de su Consejo de Estado de 31 dé Oéfcübre ultimo 
renovar las disposiciones de su Declarac ión de 2 y dé Mayo de 1763 9 
¿ efeéfco de establecer en todo su Rey no una libre circulación , por 
cuyo medio se consiga, por las únicas operaciones ordinarias de un co
mercio libre, el mutuo socorro de las Provincias más abundantes á las 
que han tenido contratiempos en sus cosechas. * Y para facilitar mas 
prontamente los socorros á sus Pueblos, favoreciendo la concurrencia' 
de trigo estrangero, que aleja de nuestros Puertós el solo temor de 
las restricciones que han subsistido largo tiempo en este comercio, sé 
ha dignado S. M. mandar pagar una gratificación á todos los Nego
ciantes que hagan venir granos de Países estrangeros á este Reyno^ 
en los diferentes términos-y clases que -se señalan desde primero dé 
Noviembre de este año, hasta principios ;de Junio de 1769. Según el 
mismo Decreto, los Propietarios de granos estrangeros introducidos 
en Francia ¡ 6 sus Comisionados , no podrán después dé haber recibidé 
su gratificación, hacerlos salir, yá sea áPaís estrangero, 6 á otro Puer
to de Francia, sin restituir antes la gratificación que hubiesen recibi
do. Todos los Navios , y3 sean Franceses ó estrangeros, cargados 
de granos , que lleguen á los Puertos del Reyno, serán esentos del 
derecho de flete hasta primero de Julio del año próximo , de qualquie- 
ra Nación que sean, y en qualquier Puerto que ios hayan cargado*

Padua 24 de Odiubrr de 1768.

NO se sabe hasta ahora que haya salido providencia alguna del 
Gobierno sobre la Carta circular que dirigió él Papa al Patriar

ca de Venecia, y á los demás Prelados del Estado, tocante á la reforma 
1 de los Regulares*

Las ultimas noticias de Cataro , reiteren, que los Mmtenegrinos y 
guiados del impostor Esteva» 9 sorprendieron un Cuerpo de Turcos se
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parado del campo ; y que habiéndole acometido con el mayor valor, 
mataran¡eJiirjerorj.a muchos , apoderándosede siete de sus Vande-:

pensaban eq re tirarse: á Quar t ele s de bibier- i 
qo |$£ Jo; desteiijpladbi del clima, que podía ocasionarles muchas en- f 
fermedades.

Súpoles 8 de Noviembre de 1768.
L Jueves de la ; semana antecedente se restituyeron felizmente 
dos Reyes nuestros Señores de su Real Sitio de Portici á esta ¡Ca¿ 

pital. El siguiente dia, que lo fue de ^ Carlos , cuyo augustohom-; 
bre tienen el Rey Católico^ la Reyna nuestra Señora, y él Principe de 
Asturias, se, celebró en la Corte y en la Ciudad con la mayor magni
ficencia. Con este motivo tubieron SS. MM. la benignidad de admi-: 
tir ,al Besamanos áv toda ¡la Nobleza , á los Oficiales generales , y á 
otras muchas personas de distinción. Después que nuestros augustos, 
Soberanos admitieron los cumplidos, primero del Arzobispo de esta 
Ciudad, y después de su Ayuntamiento, hicieron lo mismo todos los 
Ministros estrangeros. . Este dia comieron SS.- MM. en publico , obse
quiados de los mismos Ministros, de mucha Nobleza, Oficialidad y 
Ministerio. ■, Por la tarde concurrieron las Damas al Besamanos, des
pués de lo qual asistieron SS. MM. eri él Real, Teatro de S. Carlos á 
la representación del Dramma en música, intitulado Artaxerxes. An
tes de dár principio, hizo tres salvas toda la artillería de los Reales 
Castillos y Galeras que están en el Puerto.
f . Con motivo- de los ataques de la Fortaleza construida de orden 
del Rey -en el Bosque de la Ciudad dé Portici, ha hecho S.M. mu
elas gracias á los Oficiales y Soldados que se emplearon en esta ope
ración.

Parma 8 de Noviembre dé 1768.

EL Viernes de la semana antecedente se vistió la Corte de gala 
t en celebridad de los dias de S. M. Católica ¿ augusto Tio de nues
tro Soberano, .y de los del Principe de Asturias, su amado Primo: con 

cuyo motivo recibió S. A. R. los cumplimientos de los. Ministros es
trangeros, de los de la Corte, Militares, Nobleza y otras personas de 
distinción.

El Sr. Infante Duque , nuestro Soberano, ha hecho publicar en 
todos los Estados de su dominio el siguiente Ediéto. , 1

Fernando , por la gracia de Dios, Infante de España, Duque de 
Parma , de Plasencia, de Guastala, &c. 0c. &c.

,jÉntre las muchas diligencias con que la Corte de Roma ha pro-.
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curado en todo? tiempos , y señaladamente en los obscuros siglos de. 

5,1a ignorancia , ensalzar la potestad Apostólica , hasta sobre los dere
chos temporales de los Principes, entre quienes la Divina Providen? 
5,cia ha repartido el gobiei >;o de la tierra : es tanto mas conocida 
„la Bula llamada InCcetta Domini , quanto contra ella se ha reclama? 
5,do repetidas veces en los Estados Católicos , con abierta contradi? 
?5cion , hasta prohibirse su publicación y práctica, que pudiera acar-r 
?,tear la íntroducion de excesos, que ofendiesen con máximas se? 
„diciosas la libertad de la Legislación, la jurisdicion de los Ma? 
„gistrados , y la primacía de la potestad temporal.

„Aunque dicha Bula se hubiese introducido en estos Ducados, 6 
,,admitidose expresamente : su aceptación ó tolerancia, se debería re? 
,,ferir únicamente á las circunstancias de los tiempos , á la calidad 
„de la Soberanía, ó á una libre y arbitraria condescendencia delPrin- 
,,cipe , por cuya autoridad legislativa podía y debia revocarse igual- 
emente para reprimir los abusos, 6 para alejar las consecuencias 
,,contrarias á la tranquilidad de los Súbditos, y á las leyes fundamen- 
,jtales del Estado.

,.Nos, pues, que reconocemos nuestra legitima Soberanía , de- 
privada únicamente de Dios , comprehendemos también la inmedia- 
„ta grave ofensa que ocasiona esta Bula á los supremos derechos del 
„Principado, en quanto, separándose de los objetos puramente espi
rituales, trata y dispone directamente en materias de gobierno tem- 
„poral y político. Y reflexionando que en las manifiestas reprobadas 
„exorbitancias de la misma Bula , se han pretendido apoyar las Le- 
3,tras en forma de Breve , publicadas en Roma el dia primero de Fe- 
3,brero próximo pasado , de cuya insubsistencia é intrínseca nulidad ¿ 
3,han protestado yá diversas Cortes Soberanas , y Nos especialmente 
3,nos hemos opuesto con la promulgación del bando de 13 del pasa-- 
3,do mes de Marzo, y con otra reclamación de 6 de Abril siguiente: 
3,juzgamos igualmente justa y necesaria la preservación de la liber
tad , de la independencia , y de todas las demás Reales prerrogati- 
„vas anexas á nuestra Soberanía , proveyendo que baxo el pretexto 
3,de la referida Bula vuelva en adelante la Corte Romana á intentar 
3,nuevos ultrages á nuestro legitimo dominio , y nuevas ofensas ál 
3,nuestras prudentes leyes.

3,Por tan o, conformándonos con las justas y bien meditadas re- 
presentaeiones que sobre este objeto de causa pública nos ha hecho' 

, .nuestro Consejo de Estado; nos hemos determinado á emplear la su-
5,pre-



,,prema autoridad sobre que las Divinas y Humanas Leyes han esta
blecido los derechos de nuestra Soberanía, proscribiendo para siem- 
bpre de todos nuestros Estados la citada Bula In Cosna Domini. , como
2, también las Decretales y Constituciones Apostólicas, en quanto aque
lla y estas se opongan al libre exercicio de nuestros supremos dere
chos en materias temporales y á la legitima independiente Potestad 
„que les compete sobre la exterior disciplina de los Eclesiásticos, en 
bsentido de los Cánones , Concilios y Doétrina de los Santos Padres:

prohibiendo como declaramos prohibido á cada uno de qualquiera 
Cstado , aunque sea constituido en qualquiera dignidad que requie
bra especial mención , el hacer uso alguno de la referida Bula, man- 
bdarla imprimir ^ ni tenerla fixada en qualquiera lugar , como que
3, solo sirve para confundir los derechos espirituales del Sacerdocio^ 
9,con los temporales del Imperio , y producir otras funestas y muy 
9,amargas consecuencias , repugnantes siempre á la pureza de los sen- 
btimientos que profesamos á nuestra sagrada Religión.

,,Confirmándose, como expresamente confirmamos quanto dispo- 
9,ne nuestro Decreto, publicado el dia 13 de Marzo próximo pasa- 
5,do, que contiene la prohibición de las referidas Letras en forma 
9,de Breve , queremos y mandamos que cada uno , sin distinción de 
bgrado y dignidad, que tenga copia de la mencionada Bula In C&na 
5,Domini , la entregue igualmente y sin dilación á nuestro Presidente, 
9,de la Real Junta de Jurisdicion. Y es nuestra expresa y deliberada. 
9,voluntad que los transgresores de qualquiera articulo de nuestras. 
3,presentes supremas disposiciones, sean considerados , tratados y, 
?,castigados con la severidad de las penas que imponen las Leyes á, 

40}los rebeldes y reos de Estado , y de Lesa Magestad.
,,Dado en el Palacio de nuestra Real Residencia de Parma, 

b&ias del mes de Noviembre delaño de 1768.
FERNANDO,

Lugar del Sello. Guillermo Du Tillóte

Nada de nuevo contienen las cartas que se han recibido de la Isla 
ele Córcega, La estación se halla yá muy adelantada, para que sin em
bargo del refuerzo que han recibido los Franceses , puedan obrar en 
un País bastantemente quebrado y compuesto por la mayor parte de 
valles y montes. Las Tropas Francesas tienen abierta y libre la comu
nicación entre la Bastía y S, Florencio , y están en posesión de Furia~ 
ni, que es un puesto de mediana resistencia.

Ma-
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. L Jueves de la semana antecedente se vistió la Corte de Gala 
1^ en el Real Sitio de S. Lorenzo por el feliz, cumpleaños de la Se

ñora infanta Duquesa de Toscuna.
El Rey ha nombrado para el Priorato de ía Iglesia Cole

gial de la Coruna. a D. Fernando Sor avia y Flor casita? , Capellán de ho
nor de S. M.: Para una Canongía de la misma Iglesia, á D. Pedro Al- 
varez de la Pena r Para otra de la Catedral de Ciudad-Rodrigo, á D. yo-* 
seph M'guél del Corral Send'm CalderónRacionero de ella; Para esta 
Ración, á D» Francisco Xavier ^jaraquemadar Para otra Canongía de la 
Catedral de Mondoredo , á Ü» Jorge Jacobo- de Cisneros ; Para otra 
de la Iglesia Catedral de , á D. Martin de Mesona-

, Canónigo de la Iglesia Colegial de Cardona r Para una Ra
ción de la Santa Iglesia de Toledo , á D. Juan Martin de la Calzadat 
Para una Capellanía de la Real Capilla de la Señora Reyna Doña Ca
talina; de la misma Ciudad de Toledo y k D, Luis: Gallego del Aguilat 
Para una Canongía de la Iglesia Catedral de Sigitenza , k D» Nicolás 

. López de Lamo , Racionero de ella ; Para esta Ración, á D. Andrés 
Garda , Cura en aquel Obispado: Para otra de la misma Catedral de 
Sigitenza r k ü. Narciso Saucar Medio-Racionero de ella : Para otra 
Ración de la Catedral de Orense, á Di Josepk Antonio Piornedo % y 
para otra de la Iglesia Colegial de Soria, á D» Miguel Antonio de Cha*
varna».

En demostración del amor y fidelidad que tiene af Rey nuestro 
Señor ía Real Maestranza de Granada, executó el dia 4 de este mes,, 
que fue el de su augusto- nombre, en la Plaza nuevamente construida 
en aquella Ciudad , diferentes manejos de Caballos.. Antes se descu
brió , al son de harmoniosos conciertos, eí Retrato dé S* M. , que 
estaba colocado en la superficie del balcón; de la Maestranza , * res
guardado con un vistoso Pavellon 5 y quedándose* de guardia 1 % 
Maestra ates, con espada en mano, se formó en la Plaza una Compa
ñía de Granaderos con bayoneta calada.. Díase principio á; la furrcior* 
coa la entrada de Cañas y lances de Alcancías, á que siguió la es
caramuza dé quatro guias r que lo fueron Z>. Antonio dé Carvajal, 
Teniente de S. A. R., D. Joseph Miguél de Cañaveral r Fiscal, D.Fran
cisco' Castillejo y D. Lorenzo- de Fonseca<r y se remató con Parejas al 
Real Retrata , habiendo sido la concurrencia de las mas lucidas , y 
numerosas- Muchas Señoras , Caballeros ,, Ministros y forasteros de 
distinción pasaron después á las Casas de Di Antonio de Carvajal r que:

estac*



estaban vistosamente iluminadas, en donde se íes sirvió un exquisito 
y abundante refresco , concluyéndose la función con un bayle , que 
duró hasta las seis de la mañana del siguiente dia.

Ha llegado á esta Corte D. Luis Castellanos, que ofrece enseñar á las 
Señoritas y Niños los Elementos de las principales ciencias naturales, según 
el método con que en el corto tiempo de seis meses aprendió la celebrada 
Niña de Cádiz las materias que son notorias : de modo, que sabiendo escri
bir y leer bien, les instruirá en ellas, para que en poco tiempo se puedan 
exponer á público examen. El mismo enseña la Lengua Latina y Filosofa, 
con un modo fácil, en poquísimo tiempo. Vive en la calle de Caíatrava, en
trando por la Fuentesilla de la calle de Toledo, el quinto portal á la mana 
izquierda, quarto bajo de mano derecha.

Vida y Virtudes del Siervo de Dios Bernardina de Obregon , escrita por el R. P.. 
M. Luis Bernardino de Obregon , Misionero Apostólico : se hallará con la 
Instrucción de Enfermeros, que sacó á luz el Hermano Agustín del Buen Suceso, 
en el Quarto del Hermano Mayor de los Obregones, en el Hospital General.. 
Quatro libros nuevos en oótavo ; á saber: Idé a de la Gramática de la Lengua 
Latina. H Prosodia de la Lengua Latina £5 Tullius , si ve de conjungenda Latinitats 
cum Doélrina Eloquentia, libri quadraginta. Mala , sive , líber de Geogra~ 
fia : su autor D. Gregorio Mayans y Sisear ; se venden en la Librería de 
Angel Corradi, calle de las Carretas: Como asimismo las anunciadas Estam
pas, que representan Nuestra Señora de la Concepción, Santiago;, el Vinatero 
y la Vendimiadora: la primera á seis reales , y las tres ultimas á tres reales 
cada una : Gravadas por D. Juan Antonio Salvador Carmona por los Qua- 
díos de Matheo Zerezo, y Bartholomé Murillo. Libros nuevos: Tomos tercero 
y quarto, con que haciendo colación de las Cédulas y Decretos Reales hasta de 
presente publicadas en todo este Siglo,se dá fin á la Obra dejurisprudencia,in
titulada Librería defuex.es : su autor D. Manuel Silvestre Martínez, del Cole
gio de Abagados de esta Corte; se hallará en la Librería de Escribano , ca
lle de Atocha ; y en la de Juan Ruiz deUríbe., Gradas de S. Felipe el ReaL 
Diseño métrico,en que con equívocos y frases sentenciosas se manifiesta un Na
cimiento con las figuras correspondientes, según el estilo que sepraólíca en las 
Casas particulares de esta Corte:Individual auténtica noticia de quanto eu' ella 
pasa en tiempo de Navidad , explicado todo en un Romance por .D. Antonio 
Manuel de Cárdenas , Conde del Sacro Palacio ; se hallarán ambos papeles en 
la Librería de Juan de Yuste, calle de la Concepción; y en suPuesto, Gradas 
de S. Felipe el Real. ________ ______ • _________ '

POR EL REY NUESTRO SEnOR.

En casa de D. Francisco Manuel de Mena, calle de las Carretas•. -


